
 
Evaluación para el Acceso a la Universidad 

Convocatoria de 2018 

Materia: HISTORIA DE ESPAÑA  

 

Instrucciones: Duración del ejercicio: 1 hora y 30 minutos. Elegir una de las dos opciones propuestas 
(A o B). La calificación global es de 0 a 10 puntos. Por cada falta de ortografía se restará 0´1 puntos 
hasta 1 punto como máximo.  

 
 

 

 

           
PROPUESTA A 

                       

1ª Parte .-  Escriba usted cada hecho histórico con la fecha que corresponda (1´5 ptos) 
1512 Creación del Banco Nacional de San Carlos 
1556 Pablo Iglesias, primer diputado socialista en las Cortes 
1782 Desembarco de Alhucemas 
1807 Inicio del reinado de Felipe II 
1910 Tratado de Fontaineblau 
1925 Conquista del Reino de Navarra 

 
2ª Parte. Desarrolle usted dos de estas preguntas (3 puntos cada una de las desarrolladas). 
.- Del Bloque 1 al 4 el epígrafe 10: EL SIGLO XVIII: EL REFORMISMO BORBÓNICO Y 

LA ILUSTRACIÓN 

.- Del Bloque 5 al 8, del tema “La construcción del Estado liberal (1833-1868)” el epígrafe 3: EL 

BIENIO PROGRESISTA Y LA VUELTA AL MODERANTISMO 

.- Del Bloque 9 al 12, del tema “La Segunda República española (1931-1936)”, el epígrafe 1: LA 

PROCLAMACIÓN DE LA REPÚBLICA, LA CONSTITUCIÓN DE 1931 Y EL BIENIO 

REFORMISTA.  
                   Debe usted encabezar cada una de las dos preguntas con su título.  
 
3ª Parte. Comentario de texto histórico. No debe repetir o simplemente parafrasear el 
texto (2´5 puntos): 

- Clasificación (0´50 ptos). 
- Explicación de su naturaleza y contexto histórico (1´50 ptos) 
- Exprese la idea principal que a su juicio contiene el texto y, en su caso, alguna idea 

secundaria importante (0´50 ptos). 
TEXTO: 
Grande fue la honra que merecí a la Nación española eligiéndome para ocupar su Trono; honra tanto más por mí 

apreciada, cuanto que se me ofrecía rodeada de las dificultades y peligros que lleva consigo la empresa de gobernar un país 
tan hondamente perturbado…. Creía que la corta experiencia de mi vida en el arte de mandar sería suplida por la lealtad de 
mi carácter y que hallaría poderosa ayuda para conjurar los peligros y vencer las dificultades que no se ocultaban a mi 
vista en las simpatías de todos los españoles, amantes de su patria, deseosos ya de poner término a las sangrientas y 
estériles luchas que hace tanto tiempo desgarran sus entrañas. Conozco que me engañó mi buen deseo. Dos largos años ha 
que ciño la Corona de España, y la España vive en constante lucha, viendo cada día más lejana la era de paz y de ventura 
que tan ardientemente anhelo. Si fueran extranjeros los enemigos de su dicha, entonces, al frente de estos soldados, tan 
valientes como sufridos, sería el primero en combatirlos; pero todos los que con la espada, con la pluma, con la palabra 
agravan y perpetúan los males de la Nación son españoles, todos invocan el dulce nombre de la Patria, todos pelean y se 
agitan por su bien; y entre el fragor del combate, entre el confuso, atronador y contradictorio clamor de los partidos, entre 
tantas y tan opuestas manifestaciones de la opinión pública, es imposible atinar cuál es la verdadera, y más imposible 
todavía hallar el remedio para tamaños males….. Nadie achacará a flaqueza de ánimo mi resolución. No habría peligro que 
me moviera a desceñirme la Corona si creyera que la llevaba en mis sienes para bien de los españoles; ni causó mella en mi 
ánimo el que corrió la vida de mi augusta esposa, que en este solemne momento manifiesta, como yo, el vivo deseo de que en 
su día se indulte a los autores de aquel atentado. Pero tengo hoy la firmísima convicción de que serían estériles mis 
esfuerzos e irrealizables mis propósitos. Éstas son, señores diputados, las razones que me mueven a devolver a la Nación, y 
en su nombre a vosotros, la Corona que me ofreció el voto nacional. 
                                                                                     Palacio Real de Madrid.  
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Materia: HISTORIA DE ESPAÑA  

 

Instrucciones: Duración del ejercicio: 1 hora y 30 minutos. Elegir una de las dos opciones propuestas 
(A o B). La calificación global es de 0 a 10 puntos. Por cada falta de ortografía se restará 0´1 puntos 
hasta 1 punto como máximo.  

 
 

 

 

 PROPUESTA B 
 

1ª Parte .-  Escriba usted cada hecho histórico con la fecha que corresponda (1´5 ptos) 
  1588  Fundación de la UGT 
  1609  Motín de Esquilache 
  1716  Inicio del reinado de Alfonso XIII 
  1766  Decreto de Nueva Planta de Cataluña 
  1888  Desastre de la Armada Invencible 
  1902  Expulsión de los moriscos 

  
2ª Parte. Desarrolle usted dos de estas preguntas (3 puntos cada una de las desarrolladas). 

 
.- Del Bloque 1 al 4 el epígrafe 4: AL-ANDALUS Y SUS PRINCIPALES ETAPAS. 

SOCIEDAD Y ECONOMÍA.  

.- Del Bloque 5 al 8, del tema “El régimen de la Restauración (1874-1902)”, el epígrafe 3: LA 

CRISIS DE 1898 Y LA LIQUIDACIÓN DEL IMPERIO COLONIAL 
.- Del Bloque 9 al 12, del tema “La Guerra Civil española (1936-1939)” el epígrafe 2: LA 

GUERRA CIVIL: EVOLUCIÓN EN LAS DOS ZONAS Y SUS CONSECUENCIAS. 

                   Debe usted encabezar cada una de las dos preguntas con su título.  
 

 

3ª Parte. Comentario de texto histórico. No debe repetir o simplemente parafrasear el 
texto (2´5 puntos): 

- Clasificación (0´50 ptos). 
- Explicación de su naturaleza y contexto histórico (1´50 ptos) 
- Exprese la idea principal que a su juicio contiene el texto y, en su caso, alguna idea 

secundaria importante (0´50 ptos). 
TEXTO:  
Creo modestamente que en esta nueva hora de España y al pedirles su voto no traigo mis papeles en 

blanco, ni soy una incógnita. Prometimos devolverle la soberanía al pueblo español, y mañana la ejerce. 
Prometimos normalizar nuestra vida política, gestionar la Transición en paz, construir la democracia desde la 
legalidad, y creemos que con las lógicas deficiencias lo hemos conseguido. Prometimos que todas las familias 
políticas pudieran tener un lugar en las Cortes, y el miércoles pueden lograrlo. Pero si ustedes nos dan su voto: 
puedo prometer y prometo que nuestros actos de gobierno constituirán un conjunto escalonado de medidas 
racionales y objetivas para la progresiva solución de nuestros problemas. Puedo prometer y prometo intentar 
elaborar una Constitución en colaboración con todos los grupos representados en las Cortes, cualquiera que 
sea su número de escaños. Puedo prometer y prometo, porque después de las elecciones ya existirán los 
instrumentos necesarios, dedicar todos los esfuerzos a lograr un entendimiento social que permita fijar las 
nuevas líneas básicas que ha de seguir la economía española en los próximos años. Puedo prometer y prometo 
que los hombres de Unión de Centro Democrático promoverán una reforma fiscal que garantice, de una vez 
para todos, que pague más quien más tiene. Puedo prometer y prometo un marco legal para institucionalizar 
cada región según sus propias características. Puedo prometer y prometo que trabajaremos con honestidad, 
con limpieza y de tal forma que todos ustedes puedan controlar las acciones de gobierno. Puedo, en fin, 
prometer y prometo que el logro de una España para todos no se pondrá en peligro por las ambiciones de 
algunos y los privilegios de unos cuantos.  

                                                                Adolfo Suárez. 
  
 


